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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021); 

año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 89-22 que designa al embajador extraordinario y plenipotenciario de la 

República Dominicana en Belice, con sede en El Salvador, Julio César George 

Encarnación, como representante del Gobierno dominicano en la IV Cumbre de Jefes 

de Estado y de Gobierno de los Países Miembros del Sistema de la Integración 

Centroamericana y la Comunidad del Caribe, a celebrarse en San Pedro, Belice. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 89-22 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se designa al señor Julio César George Encarnación, embajador 

extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en Belice, con sede en la 

República de El Salvador, para representar al Gobierno dominicano en la “IV Cumbre de 

Jefes de Estado y de Gobierno de los Países Miembros del Sistema de la Integración 

Centroamericana (SICA) y la Comunidad del Caribe (CARICOM)”, a celebrarse el 3 de 

marzo de 2022 en la ciudad de San Pedro, Belice. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); 

año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 


